
LEY K Nº 4270 

 

Artículo 1º - Consolidación normativa: Se consolidan al día 29 de noviembre de 

2007, en el Digesto Jurídico de la Provincia de Río Negro, las leyes y normas de 

igual jerarquía y sus respectivos textos ordenados temáticamente, 

sistematizados, actualizados, fusionados y corregidos, conforme el listado del 

Anexo A y cuerpo normativo del Anexo B, que integran esta Ley. 

Se anexan los textos de las normas nacionales, a las leyes provinciales de 

adhesión. 

 

Artículo 2º - Caducidad: Se declara la caducidad por plazo vencido, objeto o 

condición cumplidos de las leyes y normas de igual jerarquía que surgen del 

listado del Anexo C que integra esta Ley. 

 

Artículo 3º - Abrogación expresa: Se abrogan las leyes y normas de igual 

jerarquía que se detallan en el listado Anexo D, por considerárselas 

implícitamente abrogadas por normas posteriores a su vigencia. Se aprueba el 

listado de normas abrogadas y de las nulificadas expresamente del Anexo E. 

Ambos Anexos integran esta Ley. 

 

Artículo 4º - Alcance particular: Se determinan como de alcance particular, 

vigentes, pero excluidas del Digesto Jurídico de la Provincia de Río Negro, las 

leyes y normas de igual jerarquía que se detallan en el Anexo F, el que integra 

esta Ley. 

 

Artículo 5º - Listado único: Se aprueba como Anexo G e integrante de la presente, 

el listado único correlativo de las leyes y normas de igual jerarquía que contiene 

el conjunto de las acciones que se determinan en los artículos 1º a 4º de esta Ley. 

 

Artículo 6º - Constitución de la Provincia: Se incorpora como norma fundacional 

encabezando el cuerpo normativo consolidado, a la Constitución de la Provincia 

de Río Negro, sancionada el 3 de junio de 1988, en la versión emanada de la 

Convención Constituyente y publicada en el Boletín Oficial Nº 2572, con la 

incorporación de las fe de erratas publicadas en el Boletín Oficial Nº 2585. 

 

Artículo 7º - Cartas Orgánicas Municipales: Se incorporan a la materia 

“Municipal” del Digesto Jurídico de la Provincia de Río Negro, las Cartas 

Orgánicas Municipales vigentes de los Municipios de la provincia que la tengan, 

en la versión publicada de las mismas, sin corrección ni modificación alguna, por 

ser de competencia extraña a esta Legislatura. 

 

Artículo 8º - Leyes no vigentes: Se conservan en un cuerpo histórico de consulta, 

las leyes y normas de igual jerarquía que han perdido vigencia por causales 

objetivas previas o como consecuencia de esta Ley de Consolidación Normativa. 


